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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente; 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pese.as. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . * L o s s e ñ o r e s A l c a l d e s y S e c r e t a r i o s m u n i c i p a l e s e s t á n o b l i g a d o s a d i s p o n e r que se fije un e j e m p l a r de 
.táa número de este BOLETÍN OFICIAL en e l s i t io de c o s t u m b r e , tan pronto como se r e c i b a , hasta la f i j a c i ó n de l e j e m p l a r s iguiente . 

2.' L o s S e c r e t a r i o s m u n i c i p a l e s e u i d a r á n de c o l e c c i o n a r o r d e n a d a m e n t e e l BOLETÍN OFICIAL, p a r a su e n c u a d e m a c i ó n anua l , 
}." L a s i n s e r c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s en e l BOLETÍN OFICIAL, se han de m a n d a r por e l E x c m o . S r . G o b e r n a d o r c i v i l . 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a l A y u n t a m i e n t o s , 100 pese tas a n u a l e s por dos e j e m p l a r e s de cada n ú m e r o , y 50 pese tas 

ipnlei por cada e j e m p l a r m á s . R e c a r g o d e l 25 por 100 si no a b o n a n e l i m p o r t e a n u a l dentro de l p r i m e r semes tre . 
juntas v e c i n a l e s , j u z g a d o s m u n i c i p a l e s y o r g a n i s m o s o d e p e n d e n c i a s o f i c ia l e s , a b o n a r á n , 50 pese tas anua le s 6 30 pese tas se 

«íjtrales, con pago a d e l a n t a d o . ^ 
sj Res tantes s u s c r i p c i o n e s , 60 pese tas a n u a l e s , 35 pese tas s e m e « t r a l e s ó 20 p e s e t a s t r i m e s t r a l e s , con pajjo a d e l a n t a d o . 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a l j u z g a d o s r n V i n i c i o a l é s , una peseta línea. ^ 

L o s d e m á s , 1,50 pese tas l í n e a . 

Mê aciée urovlnstal fie M a j o 
RECONOCIMIENTO DE SILICOSIS 

EN MINAS DE CARBON 
Produciéndose distintas anoma

lías a consecuencia d é l o s reconoci
mientos obligatorios de silicosis en 
las minas de ca rbón , tanto por lo 
que respecta a los derechos que la 
Orden de 26 de Enero pasado con
cede a los productores afectados de 
de silicosis, como por la necesidad 
^ que tenga conocimiento exacto 
^1 resultado de los mismos, esta 
Delegación de acuerdo con las ins
trucciones recibidas de la Superiori
dad y de acuerdo con las facultades 
jue le están conferidas, ha tenido a 
Aien disponer: 

I o Las Empresas mineras de car-
bon de esta Provincia, exped i rán a 
sus productores un boleto del reco
cimiento de silicosis en el cual se 

J?n constar los datos siguientes: 
' (¡mbre de la empresa; nombre y 

p i í d o s del obrero; edad; estado; 
1mero hijos; categoría profesio-

J j antigüedad en el oficio; ant igüe-
Der *k la íimt>resa; salario total que 
H cibe en la fecha del reconoci-
los "«o; promedio de los destajos en 
de! obre^11108 meses y domici l io 

recDrlt0S referentes al resultado del 
A m i e n t o médico: 

Resumen del examen radiográ.fico; 
diagnóst ico emitido^en consecuen
cia; incapacidad laboral resultante; 
fecha del reconocimiento y nombre 
del méd ico que lo efectuó. v -

Datos referentes a la incapacidad 
resultante y a la sust i tución: 

Fecha en que se dió cuenta a la 
Caja Nacional de Accidentes de Tra
bajo de la ' incapacidad permanente 
del obrero; fecha en que se proced ió 
a la sust i tución en el trabajo. 

2 ° A la vista del resultado del 
reconocimiento médico los produc
tores p o d r á n entablar r ec l amac ión 
ante el Tr ibuna l méd ico provincial 
a t ravés de esta Delegación. 

3. ° En los casos en que del reco
nocimiento médico efectuado por la 
empresa se derivara la necesidad de 
ser reconocido el productor por el 
Tr ibuna l méd ico provincial se h a r á 
constas así en el Colegio, 

4. ° Las infracciones a la presente 
Orden serán sancionadas Guberna
tivamente por esta Delegación . ' 

León, 14 de Agosto de 1944. —El 
Delegado, (ilegible). 
• 2793 

Oivisión Hidrinlica ilel Norte de España 
A G U A S T E R R E S T R E S . — C O N C E S I O N E S 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRAC TO 
Don Marcelino de Lázaro Alcalde, 

Ingeniero de Minas, Director de las 
Minas de la S. A. Minas y Ferroca

r r i l de Utrillas, domicil iada en V i -
l labl ino, -en nombre y representa
ción de la misma, solicita la conce
sión del aprevechamienlo de 100 l i 
tros de agua por segundo del río Las 
Arregadas, en t é r m i n o s de Caboalles 
de Abajo, Ayuntamiento de Vi l i ab l i -
no (León), con destino al lavado de 
carbones. 

Se proyecta una presa de deriva
ción de 1,50 metros de al tura, cubi
cada 80 metros aguas» arriba de la 
afluencia del arroyo Reguera de 
Arco, en donde existen restos de una 
presa antigua. E l canal de conduc
ción t end rá una longitud de 30 me
tros, hasta entrar en los terrenos de 
la Sociedad peticionaria. Se proyec
tan varias balsas de d e c a n t a c i ó n , 
unas previas para el agua a emplear 
y otras a c o n t i n u a c i ó n del lavadero, 
para depurar las aguas una vez u t i 
lizadas. Las obras sólo afectan a la 
'finca, propiedad de la Sociedad, l la
mados Los Lados. 

Se solicita au tor izac ión para reco
ger los residuos minerales que arras
tran las expresadas aguas antes y 
después de utilizadas en el lavado 
de los carbones de la Sociedad peti
cionaria. » 

Se solicita asimismo la conces ión 
de los terrenos de dominio púb l i co 
necesarios para la rea l ización de las 
obras. 

Lo que se hace públ ico , en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883 

http://9roTU1claJ.--Tei.19i6
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y d e m á s disposiciones vigentes, por 
un plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente a 
aquel en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a fin de que • 
los que se consideren perjudicados 
con las obras y aprovechamiento de 
que se trata, puedan presentar sus 
reclamaciones, durante el expresa
do plazo en la Alcaldía de V i l l ab l i -
no, en la Jefatura de Obras Publicas 
de León, en donde estará de mani
fiesto un ejemplar del proyecto para 
que pueda ser examinado por quien 
lo desee, o en las oficinas de esta Di 
visión Hidrául ica , en donde se halla
r á n de manifiesto el expediente y 
proyecto de qu^ se trata. 

Oviedo, 3 de Agosto de 1944.-EI 
Ingeniero Jefe, José González Vat: 
dés. 

2702 Núm. 448.-99,00 ptas. 

ficienle para realizarlo, a cuyo obje
to les serán facilitados, previo pago, 
los oportunos impresos en la Secre
tar ía municipal , para que los datos 
puedan ser ajustados a un sistema 
uniforme, bien entendido que quie
nes dejen de hacerlo q u e d a r á n in -
cursos en las penalidades y respon
sabilidades que determina la Orden 
de 13 de Marzo de 1942, aplicada 
con el rigor que requiere su negli
gencia o abandono en el cumpli 
miento de un servicio que interesa 
sobre todo a los propios interesados, 
ya que con ello se regula la tributa
ción tan deficiente que existe en la 
actualidad. 

Vil la tur iel , 12 de Agosto de 1944.— 
El Alcalde, Justo Pérez. 2774 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Se hallan de manifiesto al, públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
diente al pasado ejercicio de 1943, 
a fin de que l#s. habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones quecrean pertinentes, 
durante el periodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Carracedelo, 16 de Agosto de 1944.-
E l Alcalde, Benjamín Morán. 2797 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Como a pesar de los múl t ip les re
querimientos dirigidos por esta A l 
caldía, para que los contribuyentes 
de este t é rmino , tanto vecinos como 
forasteros, presenten dec la rac ión j u 
rada, por duplicado, de las fincas 
que poseen o^dminis t ran , al objeto 
de llevar a la prác t ica la confección 
de un nuevo ami l la raméento , según 
está ordenado por disposiciones re
cientes, no han cumplido la mayor ía 
con lo que se les viejie interesando, 
se les advierte, por ú l t ima vez, la 
obl igación de presentar tales decla
raciones en el plazo m á x i m o de un 
mes, que se considera más que su-

' Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Hecho el repartimiento del i m 
puesto sobre vinos, .sidras y chacol í s | 
corrientes y sin marca, d e l a c a n t i - l 
dad asignada ^ este Ayuntamiento i 
por la Delegación de Hacienda, se | 
halla expuesto al públ ico en la Se-1 
cretar ía municipal por t é rmino de 
quince días, para que los interesa
dos puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones que crean Justas. 

Castilfalé, 14 de Agosto de 1944.— 
El Alcalde, Sebast ián Ruano. 2798 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Confeccionados los padrones d 
la con t r ibuc ión rústica y pecuaria6 
con sus correspondientes listas c¿ 
bratorias, que han de regir para eí 
año de 1945, quedan expuestas al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por t é rmino de* diez días, al objeto 
de poder ser examinados por loS 
los contribuyentes interesados que 
lo deseen y formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes 

Fresno de la Vega, a 17 de Agosto 
de 1944.—El Alcalde, Matías Carpin
tero. 2794 

Ayuntamiento de 
Paradaseca . 

Formado el repartimiento indi
vidual del impuesto dé contribución 
de usos y consumos sobre vinos, cha
colís y sidras de todas clases de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
a ñ o actual de 1944, queda de mani
fiesto al públ ico en Secretaría, por 
t é rmino de quince días, al objeto de 
o í r ' r ec l amac iones . 

Paradaseca, 8 de Agosto de 1944.-
EL Alcalde, David Freg. \ 2815 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia d e l m o z o d e 1 reemplazo 
de 19 4 ó , Julio Alonso F e r n á n 
dez, hijo de Blas y de Tomasa, 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez años e ignorado paradero 
de su padre Blas Alonso, y a los 
efectos dispuestos en e l Regla

mento de fleclutarhiento vigente, se 
publica e l presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del refe
rido ausente, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía , con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

A l mismo tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Blas, vecino 
que fué de Villanueya de Valdueza, 
para que comparezca ante m i auto
ridad o la del punto donde se halle, 
a fines relativos al servicio mi l i ta r 
de su hijo Jul io. 

San Esteban de Valdueza, 15 de 
Agosto de 1944.—El Alcalde acciden
tal, T o m á s Carbajo. ^ 2799 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del;RepartimientoGe' 
neral de Utilidades para el año 1944, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretaria municipal, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. i 

Grajal de Campos - | 
Vi l l amontán de la Valduerna 2821 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
•por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público, 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince d í a s , en cuyo 
plazo y durante los tres días si
guientes, pod rán formularse reclama
ciones, basadas en hechos concreto '̂ 
precisos y determinados, aCOr"pan 
das de las pruebaspara la debldaJdaS 
tificación y debidamente reinte8rjcb0 
sin cuyos requisitos, y pasado ^ 

Lucil lo- o s ' 
Sta. María del Monte de Cea 
Paradaseca 
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Junta vecinal de Altobar de la 
Encomienda 

zález Casado, asistida de su esposo —Ea Vecilla, diez de Agosto de m i l 
D. T o m á s Fierro, vecinos de Carme- novecientos cuarenta y cuatro.- Ante 

I nes, y D.a María de la Tr in idad Cos- i mí : Mariano Velasco.-Rubricado, 
i tanilla Diez, en representac ión de su | Concuerda a la letra con sus o r i -
j hijo menor de edad Is idoro-José ¡ ginales a que m« remito. 

Confeccionado y aprobado el pre-j González Costanilla, vecinos de As-1 Para que conste cumpliendo lo 
puesto vecinal ordinario para el ¡ torga y todos como herederos del mandado y publicar en el BOLETÍN 
tuai ejercicio de 1944, se halla ex- fina(Jo D. José González Villarejo, | OFICIAL de la provincia de León, al 

quienes por su incomparecencia fue -1 f in de servir de formal not if icación 
ron declarados en s i tuación de re-1 a los demandados rebeldes, l ibro y 
beldes, y el Sr. Abogado del Estado f i rmo el presente en La Vecilla, a 

su 

ac 

puesto al público en el domici l io del 
Presidente que suscribe, por el plazo 
dequioce días, durante los cuales 
podrán exponer los reparos quei es
timen oportunos y d e m á s observa
ciones los vecinos de referido pue
blo; pasados los mismos^ pueden i n 
terponerlos en otro plazo igual ante 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
déla provincia. 

Altobar de la Encomienda, a 12 de 
Agosto de 1944.—El Presidente, An-
lonío García. 2795 

tUiililrisMi de lostisia 

en representac ión de la Hacienda diez y siete de Agosto de m i l nove-
Públ ica , representad^ y defendido , cientos cuarenta y cuatro. —Mariano 
por sí sobre dec la rac ión legal de po
breza. 

Fallo. —Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal a doña 
MaK-Carolina-Julita Ramos F e r n á n 
dez, para que por sí y en representa
ción legal de su hija menor de edad 
Ofelina - Zoraida González Ramos, 
pueda en este Juzgado litigar como 
demandante contra D,a Socorro Gon-

Velasco. 2802 

Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez de 

primera instancia accidental de la 
: ciudad de Astorga y su partido. 

Por,el presente hago saber: Que en 
los autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía de que se h a r á men
ción, se dictó sentencia que contiene 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de La Vecilla 

El infrascritt) Secretario. 
Da fe: Que en ,el asunto que se 

mencionará se dicló sentencia que 
contiene el encabezamiento y fallo 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—La Vecilla, diez d^j» 
Agosto de mil novecientos cuarenta 
y cuatro; vistos por el Sr. D. César 
Robledo Minayo, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
los presentes autos incidentales tra
mitados en el mismo entre oartes: 
déla una y como demante, D.a Ma-
ría-Garolina Julita Ramos F e r n á n 
dez, mayor de edad, viuda, sin deter-
Riinada profesión ,y vecina de La 
«obla, por sí y en representac ión de 
^ hija menor de edad Ofelia-Zorai-
«a González Ramos, icpresentada, en 
^ n o de oficio por el Procurador 
ü- Eduardo García López y defendi-
JaPor el Letrado D. David Fe rnán -
ez Guzmán, y de la otra y como de

mandados D.a Socorro González Ca-
Sa(Jo; asistida de su esposo D Luis 

r»on, residente en la Es tac ión de 
Diana; D.a Adonina González Casa-

zález Casado", asistida de s u ' e s p o s o S ' g " ^ " * 6 encabezamiento y parte 
D, Luis Urbón; D.a Adonina Gonzá
lez Casado, asistida deusu esposo don 
Manuel Diez; D.a Emil ia González 

1 dispositiva: , 
«Sentencia.—En la ciudad de Saha-

gún, a veintinueve de Julio de rail 
Casado, asistida de su esooso D. An- j novecientos cuarenta y cuatro; el se-
tonio Herrero; D.a Elena González ñor D-Per í ec to Andrés G a r c í a ' J u e z 
Casado, 'D.a Argentina González Ca-1 de primera instancia de la misma y 
sado, asistida de su esposo D. Benito I su Partido' con ju r i sd icc ión prorro-
Diez; D.a Pilar González Casado, L g a d a a l d e A s t o r g a ' h a visto los Pre-
asistida de su esposo D. T o m á s Fie- i sentes a u t o s d e J u l c i o declarativo d e 

r r o y D . a M a r í a de la Tr in idad Cos-^ menor cuant ía , seguidos entre par-
lanil la Diez, en representac ión de su IttíS' de la una como demandante don 
hijo menor ,de edad Is idoro-José Domingo Roldán Roldán , mayor d e 
González Costanilla, todos como he -1 edad- casado, jornalero y vecino d e 
rederos del finado D. José González : Pradorrey' rePresentad0 Por el Pro-
Villarejo, en ju ic io ordinario de ma-1 curador D- Luis Novo' baj0 la direc ' 
yor cuan t ía , sobre nulidad o en su 
caso rescis ión de operaciones de tes
t amen ta r í a de D. José F e r n á n d e z 
Villarejo, nul idad de varias- escritu
ras de compra venta, inc lus ión de 
bienes omitidos en la referida testa
men ta r í a y en su caso sobre pago de 
la parte "que en la herencia del cita
do causante corresponde a la hija de 
la demandante como nieta del cita
do fallecido. 

Y por la rebeldía de los demanda
dos se notifique legalmente. 

Así pof esta m i sentencia, la pro-
^asistida de su esposo D. M a n u e l n u n c i o , mando y f i rmo—César Ro-
lez< vecinos 

GoGzález 
so D 

de León; D,a Emi l ia | bíedo-—Rubricado-)) 
Casado/asistida de su espo-i P u b l i c a c i ó n . — L a sentencia que 

Antonio Herrero, vecinos de antecede ha sido dictada, leída 
{ ' •̂.a ^^ena González Casado y publicada por el Sr. Juez que la sus-

asisti/en^na Gonza^ez Casado, ésta cribe en acto de audiencia públ ica 
íetín 3 ̂ e 811 esP0S0 D. Benito Diez, celebrada en el mismo día de su fe-

08 de La Robla; D.a Pilar Gon- cha en este Juzgado, de que doy fe. 

ción del Letrado D. Gonzalo Gavela 
Alonso, y de la otra como demanda
do D. Pedro Durández Pérez, mayor 
de edad, casado, ausente en ignora
do paradero, declarado en rebe ld ía , 
sobre r ec l amac ión de 2..000 pesetas.— 
Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Luis Novo García Bajo, en nombre y 
representac ión de D. Domingo Rol
d á n Roldán, debo de condenar y 
condeno a D. Pedro D u r á n d e z Pérez , 
a que satisfaga al actor la cantidad 
de dos inri pesetas con m á s los inte
reses legales de esta suma a part ir de 
la fecha de in terpos ic ión de la de
manda, ásí como al pago de las cos
tas causadas en la presente instancia. 
Se autoriza y comis ioña al Sr. Juez 
municipal suplente en funciones de 
primera instancia del Partido de As-
torga, para hacer la pub l i cac ión de 
la presente. —Así pOT esta mi senten-
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cia, la que dada la rebeldía del de
mandado, se notificará en forma le
gal si no se pidiere por la parte ac-
tora la personal prevista en el ar t ícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
c iv i l ; definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Perfec
to Andrés , —Rubricado.» 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, a fin dé 
que,sirva de notificación al deman
dado rebelde D. Pedro Durández Pé
rez, f* x\ldo el presente en Astorga, a 

¿•*4^A Agosto de m i l novecientos 
A l i l l P l i s cuatro—Angel García 

'eriano Mart ín , 
:m. 449.-94,50 ptas. 

Do^ *.ngel García Guerras, J.U3Z á% 
Ins t ruc ión actual de la Ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto h^go saber: 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente de cuenta jurada, promovida 
por el Procurador D, Manuel Me-
nendez, contra Nicolás Calvo Ramos, 
vecina de Santa Catalina de Somoza, 
sobre pago de quinientas sesenta y 
dos pesetas cuarenta cén t imos ,d ima
nante dicho expediente de Sumario 
n ú m . 175 de 1933, por querella por 
calumnia, hab iéndose acordado en 
providencia de esta fecha sacar a pú
blica y tercera subasta sin sujeción a 
t ipo los bienes inmuebles embarga
dos en la pieza separada de respon
sabilidad c iv i l a la referida penada y 

-que al final se desc r ib i r án .cuyo acto 
t e n d r á lugar en este Juzgado el día 
veint idós de Septiembre p róx imo y 
hora de las once de su m a ñ a n a . 

Bienes que han de ser objeto de 
subasta. 

1. ° Una casa situada en el casco 
de Santa Catalina de Somoza, calle 
Real, n ú m e r o cuarenta y seis, que 
linda a la derecha entrando, casa de 
Honorina Pastor, izquierda, otra de 
Domingo Escudero y frente caflle 
Real. Tasada en setecientas cincuen 
ta pesetas. 

2. ° Una tierra al sitio del Cantón, 
en el t é rmino de Santa Catalina, de 
cabida aproximada seis cuartales; 
l inda, al Mediodía, con otra de Félix 
Alonso y por los d e m á s aires se igno
ra. Tasada en setenta y cinco pesetas. 

3. ° Una tierra a la Plazuela de la 
Moldera, en el mismo té rmino , de 
cabida aproximada dos cuartales; 
que linda, al mediod ía con Antonio 

Alonso y por los demás aires se ig
nora. Tasada en sesenta pesetas. 

4.° Un q u i ñ ó n de aramio, al sitio 
del Río, del mismo té rmino , de cabi
da medio cuartal; linda, iodos los ai
res campo c o m ú n . Tasada en cin
cuenta nesetas. 

Y para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de tasación que sirvió de 
base para Ta segunda subasta. 

Dado en Astorga a catorce de Agos
to de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro.—Angel García, —El Secreta
rio Judicial , Valeriano Mart ín . 

2781 { 94,50 ptas. 

Cédalas de citación 
En el ju ic io verbal de faltas nú-

mero 164 de 1944 por lesiones, con
tra César Fe rnández Fernández, en 
ignorado paradero se tiene acorda-

sujeción a tipo, l a s ^ o citar al mismo ante este Juzgado, 
Pilotos Regueral n.0 6 para el día 
treinta y uno a las once horas, acu
diendo con las pruebas que intente 
valerse. 

León, a 12 de Agosto de 1944.-

Juzgado de instrucción de 
Valencia de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
municipal en funciones de instruc
ción de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Hago saber:^Que en el expediente 

de apremio que se sigue para hacer 
efectivas las responsabilidades i m 
puestas al penado Bernardo Gonzá
lez Mart ínez, en el sumario n ú m e r o 
32 de 1935, que se siguió per robo, 
he acordado sacar a públ ica y terce
ra subasta, sin 
fincas qne luego se d i r án , de la pro
piedad de dicho penado, bajo las 
condiciones que al final se expresan-

fincas que se subastan 
1. a Una viña, en el t é rmino de 

Sotoserrano, al sitio del Pepón, de 
20 áreas; l inda: Este, camino de la 
Zapa túa ; Oeste, camino de hereda
des; Sur, t é rmino de Pedro Alonso y 
Norte, v iña de Julio Sánchez; tasada 
en seiscientas pesetas. 

2. a Un olivar de nueva planta
ción, al sitio de Valdejas, de 74 áreas , 
con 60 pies de olivos jóvenes; linda: 
Este, Olivar de Aurelio González; 
Sur y Oeste, t é rmino c o m ú n y Nor
te, otro de Catalina Martínez; tasada 
en cuatrocientas pesetas. 

3. a Otro, al sitio de los Olivares, 
t amb ién de nueva p lan tac ión , de 
cabida 6 áreas, con 10 olivos jóvenes; 
l inda: Este, tierra de Vicente Mart ín; 
Sur, olivar de Manuel Requejo; Oes
te, Timoteo González y Norte, de 
José Domínguez; tasado en cincuen
ta pesetas. 

Condiciones de la subasta 
1.a La subasta t endrá luga r , j t ' 

m u l t á n e a m e n t e , en este Juzga 

en el de ins t rucc ión de Saquea 
(Salamanca) a que pertenece el pUe 
blo de Sotoserrano donde radican 
las fincas, el día treinta de Septiem 
bre, a las once de la mañana, no 
cons iderándose firme el remate has 
ta tanto sea conocido en éste JuZg^ 
do el resultado de ambas, y para to 
mar parte en la misma tendrán los 
licitadores q u e consignar pre?ia. 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo e i que apa-
recen tasadas las fincas, 

2.a La subasta se celebrará a ca
l idad de ceder a un tercero, hacién
dose constar que no existen títulos 
de propiedad de las fincas; que éstas 
se hallan libres de cargas, siendo de 
cuenta del rematante proveerse de 
aquél los y que los autos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser exa
minados. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
once de Agosto de mi l novecientos 
cuarenta y cuatro.—Abel Sánchez 
González. —El Secretario, Pedro Fer
nández , 
2809 106,50 ptas. 

Jesús Gil . 2812 

En el juicio verbal de faltas nú
mero 175 de 1944 por lesiones, con
tra «La Polli ta», conocida por este 
apodo, cuyo nombre y domicilio se 
ignora, se tiene acordado citar a la 
misma ante este Juzgado, Pilotos Re
gueral n.0 6 para el día 31 de Agos
to a las once horas, acudiendo con 
las pruebas que intente valerse. 

León, a 12 de Agosto dé 1944.-E1 
Secretario, Jesús Gil. 2813 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

E l domingo día 3 del próximo Sep
tiembre, a las once tendrá lugar c 
la Casa Consistorial de este Ayum 
miento la subasta de las hie ^ o 
rastrojeras del pueblo de U 1 ^ 
Acto seguido se subastaran W 
aneio Vi l lavidel . , . A(jnsti> 

Campo de Villavidel, 2 1 ^ ^ 
de 1944 El Presidente de la ^ 
d- * , ..^\to Pecuario, Juan ^ 

N ú m . 4 5 0 . - 1 6 . ^ 


